
Local y los artículos 68 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, y 28 del Reglamento Orgánico
del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria (ROGA).

Las Palmas de Gran Canaria, a veinticinco de junio
de dos mil catorce. EL SECRETARIO GENERAL
TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS
HUMANOS (Decreto número 14.215/2012, de 5 de
julio) Juan Francisco Pérez Díaz”

Las Palmas de Gran Canaria, a veintiséis de junio
de dos mil catorce.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS
PALMAS DE GRAN CANARIA, P.D., EL JEFE
DEL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS,
(Decreto número 14.215/2012, de 5 de junio), Juan
Francisco Pérez Díaz.

6.277

ILUSTRE AYUNTAMIENTO
DE AGÜIMES

ANUNCIO
6.267

Formulada y rendida la Cuenta General del
Presupuesto General de este Ayuntamiento del ejercicio
2013, se hace público que la misma, con los documentos
que la justifican, se halla de manifiesto en la Secretaría
de este Ilustre Ayuntamiento por QUINCE DÍAS a
contar del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto
de la formulación de reparos u observaciones pertinentes,
durante el período de exposición y los OCHO DÍAS
siguientes, conforme determina el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

Villa de Agüimes, a jueves, veintiséis de junio de
dos mil catorce.

EL ALCALDE, Antonio Morales Méndez.

6.189

ANUNCIO
6.268

Don Antonio Morales Méndez, Alcalde - Presidente
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Agüimes,

HACE SABER:

Advertido error en el expediente de contratación
número 04/001/2013, aprobado por la Junta de
Gobierno Local de fecha 14 de abril de 2014, del contrato
administrativo, mediante procedimiento abierto, de
la Gestión del Servicio Público para la Limpieza
Viaria y de Playas del Municipio de Agüimes, bajo
la modalidad de concesión administrativa, cuyo
anuncio de licitación se publicó en el Boletín Oficial
de la Provincia, número 63, el día 16 de mayo de 2014,
se ha procedido por la Junta de Gobierno Local de
fecha 23 de junio de 2014, a la corrección del citado
error y a aprobar nuevamente el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones
Técnicas, el Proyecto de Explotación y el Programa
Económico.

Dichos documentos se pueden consultar en el perfil
del contratante de la página web del Ayuntamiento
de Agüimes.

Se amplía el plazo para la presentación de ofertas
hasta el día 3 de septiembre de 2014.

La apertura del sobre número 2, tendrá lugar el día
16 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villa de Agüimes, a veinticinco de junio de dos mil
catorce.

EL ALCALDE.

6.188

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARRECIFE

ANUNCIO
6.269

En el Procedimiento Ordinario 219/2008, seguido
en la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia,
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contra acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Arrecife
de 2 de julio de 2008, de aprobación definitiva del
Catálogo Arquitectónico Municipal, comprensivo de
los bienes que constituyen el Patrimonio Histórico
Municipal, recayó la Sentencia de 14 de octubre de
2011 del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
cuyo fallo, literalmente, dice:

«Que debemos estimar y estimamos el recurso
Contencioso-Administrativo interpuesto por la
representación procesal de Salmepa, S.L. frente al acto
antes identificado que consecuentemente anulamos,
sin imposición de costas. Así, por esta nuestra sentencia,
testimonio de la cual será remitida en su momento a
la oficina de origen, junto con el expediente, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Arrecife, a veinticinco de junio de dos mil catorce.

EL ALCALDE, Manuel Fajardo Feo.

6.163

ANUNCIO
6.270

Ante el Juzgado Contencioso Administrativo Número
3 de Las Palmas de Gran Canaria se ha interpuesto
el recurso contencioso-administrativo que abajo se indica.

Conforme al artículo 59.4 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a la vista de la imposibilidad
de practicar la notificación, intentada por tres veces,
se procede a la publicación de anuncio de emplazamiento
para que quien se considere interesado en el expediente,
pueda personarse como demandado en los autos, en
el plazo de nueve días ante dicho Juzgado.

Por disponerlo así el Juzgado Contencioso
Administrativo Número 3 por Oficio del Secretario
Judicial de fecha 22 de mayo de 2014, recaído en el
Recurso Contencioso Administrativo, Procedimiento
Ordinario 177/2014, interpuesto por Hormigones y
Construcciones Arrecife, S.Lcontra el acuerdo del Pleno
de este Ayuntamiento, adoptado en sesión de 7 de agosto
de 2013, que declaró ejecutada la Sentencia de 14 de
febrero de 2011 dictada en el Procedimiento Ordinario
256/2008 seguido en la Sección Segunda del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, declaró todos los
inmuebles incorporados al Catálogo Municipal en el
acuerdo plenario de 2 de julio de 2008 como parte
del proyecto de nuevo catálogo que se encuentra en

tramitación y, suspendió hasta la aprobación definitiva
de la propuesta de catalogación en el procedimiento
de revisión del planeamiento general, la concesión de
licencias de demolición y de obras relativas a los
inmuebles referidos anteriormente, le emplazo para
que pueda comparecer y personarse ante el Juzgado
Contencioso Administrativo Número 3 de Las Palmas
de Gran Canaria, en el término de NUEVE (9) DÍAS
HÁBILES, si a su derecho le conviniere, como
interesado en el expediente administrativo, mostrándose
parte en el citado Procedimiento, conforme establece
el artículo 49.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Arrecife, a veinte de junio de dos mil catorce.

EL ALCALDE, Manuel Fajardo Feo.

6.162

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARUCAS

Concejalía de Solidaridad y Cooperación

ANUNCIO
6.271

El Ayuntamiento de Arucas a través de su Concejalía
de Solidaridad y Cooperación, realiza la presente
convocatoria de SUBVENCIONES APROYECTOS
DE COOPERACIÓN ALDESARROLLO DE PAÍSES
EMPOBRECIDOS, con arreglo a la Ordenanza
específica aprobada en Sesión Plenaria el día 1 de julio
de 2008 y publicada en el B.O.P número 109 de 22
de agosto 2008, y disponible en la página web del
Ayuntamiento (www.arucas.org).

El plazo de presentación de solicitudes, por parte
de las ONGD, será de TREINTADÍAS NATURALES,
a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de las Palmas.

Convocatoria y Dotación presupuestaria, que regirá
para el año 2014, la Concesión de Subvenciones, a
Proyectos de Cooperación al Desarrollo de Países
Empobrecidos, por una cuantía total de 23.000,00 euros
que se financiará con cargo a las siguientes partidas
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